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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CONVOCADA 
PARA EL MARTES 2 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025. 

17:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2025. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY 

DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, LA LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN Y LA 

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

B) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, POR EL QUE SE AUTORIZA LA 

DONACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE DEL PATRIMONIO ESTATAL A FAVOR 

DEL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE. 

C) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, POR EL QUE SE AUTORIZA LA 

DONACIÓN DE CINCO BIENES INMUEBLES DEL PATRIMONIO ESTATAL A 

FAVOR DE LA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

DENOMINADA TREN MAYA, S. A. DE C. V. 

D) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, POR EL QUE SE MODIFICA EL 

CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
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DE YUCATAN E) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, QUE MODIFICA LA LEY GENERAL 

DE HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

F) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 

INGRESOS DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

G) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA CONTRATAR 

EMPRÉSTITOS QUE SE DESTINARÁN A INVERSIONES PÚBLICAS 

PRODUCTIVAS CUYO OBJETIVO SERÁN EL INICIO DE LOS TRABAJOS DEL 

SEGUNDO ANILLO PERIFÉRICO METROPOLITANO EN EL MUNICIPIO DE 

MÉRIDA, LOS TRABAJOS Y OBRAS DEL CENTRO ESTATAL DEL ESPECTRO 

AUTISTA, POLOS DEL BIENESTAR LOCALES Y LOS RUBROS DE 

INVERSIÓN CONTENIDOS EN LOS CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS 

DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO EMITIDO POR EL CONSEJO 

NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE Y LA REESTRUCTURACIÓN DE 

LA DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2026. 

H) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

 

IV.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE 

CONGRESO, Y 

 

V.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


